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SORIA, CARLOS: El director de pe-
riódicos. «Cuadernos de Traba-
jo», Ediciones de la Universi-
dad de Navarra, Pamplona, 1972,
362 pp.

La creciente importancia de los
medios masivos de información, fá-
cilmente detectable ya en nuestro
país, viene reclamando desde hace
tiempo la atención del Derecho. Los
juristas buscan afanosamente los
instrumentos que permitan una
solución lógica y justa a los múl-
tiples problemas generados por el
desarrollo constante de aquellos
medios informativos. Entre ellos,
ocupan las publicaciones impresas
un lugar sin duda preponderante,

obliga al intento de echar las

bases de un verdadero Derecho
de Prensa que afronte los proble-
mas teóricos y prácticos que afec-
tan a la prensa escrita. La nece-
sidad de este tratamiento se ha
agudizado, además, en España des-
de la vigencia de la ley de 18 de
marzo de 1966, de Prensa e Im-
prenta, que, como es bien sabido,
introdujo sustanciales cambios en
el orden jurídico, ambiental y aun
político en que se desenvolvía esta
actividad desde 1938.

Un importante sector de esta
problemática—el director de em-
presas periodísticas—es abordado
en el extenso estudio del profesor
Soria que recensionamos. El di-
rector, figura obligatoria en todas
las publicaciones o agencias infor-
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mativas, es en buena parte la per-
sonificación misma del periódico.
A sus manos se encomienda la di-
fícil tarea de interpretar día a día
lo que es o debe ser la línea con-
creta de la publicación, la idea
empresarial y su desarrollo prác-
tico. Y en esta misión el director,
porque así lo quiere la actual le-
gislación de prensa, es un verda-
dero solitario, con todos los ries-
gos que esto comporta, sobre todo
cuando la empresa no sabe o no
quiere dar a sus publicaciones una
clara definición. Así lo ha querido
la actual ley de Prensa al prescri-
bir que el director ha de ser siem-
pre una persona física claramente
identificable erga omnes, no un
órgano —dice Soria— pluripersonal
o un ente moral o jurídico. El or-
denamiento español prohibe in-
cluso, indirectamente, que puedan
existir al mismo tiempo dos direc-
tores de una misma publicación,
y el Consejo de Redacción, aparte
de tener su creación carácter vo-
luntario, es un órgano simplemen-
te asesor, que en ningún caso su-
ple al director.

Por otra parte, al lado de esta
función esencial perfiladora de la
idea empresarial, el director asu-
me además otra compleja y deli-
cada labor: la de interpretar, ana-
lizar y comprender—adoptando
una postura—, por una parte, la
realidad legal que establece, sin
una perfecta tipificación, las limi-
taciones a la libertad de prensa,
y por otra, la misma realidad po-
lítica y administrativa que fluye
constantemente del poder ejecu-
tivo.

Todas estas razones justifican
sobradamente la elección del tema
por parte del autor de este libro,

que se muestra perfectamente con-
vencido—y con razón—de que el
director de publicaciones periódi-
cas y agencias informativas cons-
tituye uno de los ejes básicos en
que se asienta nuestra actual le-
gislación de la prensa. Sin un es-
tudio profundo de esta figura—de
sus verdaderas dimensiones, de su
comportamiento—no es posible
comprender el vigente sistema es-
pañol en esta materia.

Pero la tarea de desentrañar el
estatuto jurídico del director pre-
sentaba múltiples dificultades, que
ha tenido que vencer el profesor
Soria. El papel asignado al di-
rector, por ejemplo, se desdibuja
hasta desvanecerse si falta un rec-
to entendimiento del régimen es-
pecial que gravita sobre los em-
presarios y empresas perodísticas;
la responsabilidad a que hace
frente el director carece del nece-
sario relieve si no se tienen a la
vista las particularidades de todo
género que concurren en el siste-
ma español de responsabilidad en
materia de prensa; sería imposi-
ble, en definitiva, detenerse a con-
siderar de qué es titular el direc-
tor, aplazando o marginando el
problema de las competencias,
atribuciones y poderes que han
sido confiados a la Administra-
ción pública por la ley de Prensa
de 1966.

Por otra parte, y junto a la an-
terior problemática, dos nuevas di-
ficultades se unían a las expues-
tas-, la escasez de bibliografía de
carácter verdaderamente jurídico
sobre la ley de Prensa—especial-
mente acusada respecto del tema
del director—y la relativa juven-
tud de este texto legal. <̂ x
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Todas estas circunstancias de-
terminaron un triple enfoque me-
todológico que se aprecia clara-
mente en el libro de Soria. Por
una parte, el empeño en determi-
nar la configuración práctica de
la figura del director; en segundo
lugar, detectar qué sentido atri-
buye a la ley la Adminstiración
pública, y finalmente, flanquear la
investigación con criterios juris-
prudenciales.

Bajo este enfoque metodológico,
y con el título genérico de El di-
rector de periódicos, el libro está
estructurado en cinco capítulos:
I. Caracteres y requisitos; II. Nom-
bramiento; III. Funciones; IV. La
responsabil idad en materia de
prensa, y V. La responsabilidad
administrativa de empresas y di-
rectores. Esta división obedece, sin
duda, a razones sistemáticas y de
orden práctico, con un escaloña-
miento que de algún modo va de
lo más sencillo a lo más complejo
y de las piezas legales aisladas al
juego de todo un sistema en el
que el director ocupa un puesto
preeminente.

No olvida tampoco el autor traer
a colación posiciones, soluciones y

problemas que están presentes en
otros ordenamientos diferentes al
nuestro; de ello da buena prueba
la bibliografía consultada, que so-
brepasa el número de 300 traba-
jos, muchos de ellos extranjeros.

El director de empresas perio-
dísticas, a la luz de nuestra actual
legislación, jurisprudencia y doc-
trina, queda así perfectamente de-
limitado con este libro del profe-
sor Soria, que aporta en definitiva
no sólo la ordenación sistemática
de su estatuto legal, sino toda una
interpretación creativa de esta fi-
gura. Su situación jurídica, su
riesgo profesional, el difícil equi-
librio entre la empresa, la redac-
ción, los lectores y la Administra-
ción pública son plasmados con
gran precisión. El director se nos
aparece no como simple abstrac-
ción, sino auténticamente como la
fórmula o sistema pensado en Es-
paña para avanzar en el camino
de la libertad de prensa. Sin duda
resultaría excesivo pretender des-
cargar sobre él todo el peso de
este difícil proceso, pero innega-
blemente el director representa,
hoy por hoy, su pórtico.—PABLO
GONZÁLEZ MARINAS.
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